
AD\1216606ES.docx PE657.260v03-00

ES Unida en la diversidad ES

Parlamento Europeo
2019-2024

Comisión de Pesca

2020/0089 M (NLE)

20.10.2020

OPINIÓN
de la Comisión de Pesca

para la Comisión de Comercio Internacional

sobre la propuesta de Decisión del Consejo relativa a la celebración del 
Acuerdo entre la Unión Europea y el Gobierno de la República Popular China 
sobre cooperación en materia de indicaciones geográficas y protección de 
indicaciones geográficas
(2020/0089 M (NLE))

Ponente de opinión: Nuno Melo



PE657.260v03-00 2/6 AD\1216606ES.docx

ES

PA_NonLeg



AD\1216606ES.docx 3/6 PE657.260v03-00

ES

SUGERENCIAS

La Comisión de Pesca pide a la Comisión de Comercio Internacional, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Subraya el interés económico del Acuerdo entre la Unión Europea y China en materia 
de indicaciones geográficas, ya que las exportaciones agroalimentarias de la Unión a 
China registraron un crecimiento sostenido entre 2010 y 2019, en particular en el caso 
de los productos generalmente protegidos por indicaciones geográficas, como el vino y 
las bebidas espirituosas; señala que esto ha sucedido pese al problema, bien conocido, 
de falsificación en el mercado chino, por ejemplo por lo que respecta a los vinos;

2. Observa, no obstante, que la importancia del Acuerdo va más allá del volumen de 
intercambios comerciales entre la Unión y China; opina que, con la firma de este 
Acuerdo, China está dando un paso importante hacia el reconocimiento del sistema de 
indicaciones geográficas de la Unión; considera que la estrategia de la Unión se basa en 
rentabilizar el prestigio vinculado a determinadas denominaciones, regiones y 
tradiciones al exportar sus productos agroalimentarios protegidos por indicaciones 
geográficas en todo el mundo y evitar que estas denominaciones sean «robadas» por sus 
competidores; 

3. Señala que el interés del Acuerdo es limitado en lo que se refiere a los productos de la 
pesca y de la acuicultura; destaca que, de las 275 indicaciones geográficas de la Unión 
cubiertas por el Acuerdo, solo hay una para un producto acuícola, las ostras Marennes 
Oléron (Francia), y solo una para un producto pesquero (el salmón escocés de cría o 
«Scottish farmed salmon»); insiste, no obstante, en que este Acuerdo debe contar con un 
apoyo firme, ya que permite la inclusión y el reconocimiento futuros de productos de la 
pesca y de la acuicultura de la Unión;

4. Recuerda que el texto del Acuerdo y la lista de indicaciones geográficas se ultimaron 
antes de que los Tratados europeos dejaran de aplicarse en el Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (Brexit); recuerda, a este respecto, que en las listas 
preliminares acordadas figuran un total de ocho productos procedentes del Reino Unido; 
insta a la Comisión a que consulte a los Estados miembros y sustituya cuanto antes a 
estos productos por productos de los Estados miembros una vez finalizado el período 
transitorio del Brexit;

5. Acoge con satisfacción el compromiso de China de reforzar su marco jurídico para la 
protección de las indicaciones geográficas que figuran en este Acuerdo; pide a China 
que haga todo lo posible por reforzar su marco jurídico de lucha contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada realizada por embarcaciones chinas en todo el mundo, 
así como por aplicarlo de manera más estricta;

6. Señala que, dada la gran variedad de indicaciones geográfica de la Unión, el número de 
productos pesqueros contemplados en el Acuerdo es limitado y que otros productos, en 
particular productos de la pesca y de la acuicultura, deberían incluirse, en la medida de 
lo posible, en fases posteriores;

7. Lamenta la no inclusión en la lista de indicaciones protegidas cubiertas por el presente 
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Acuerdo de un número más elevado de indicaciones geográficas de la Unión referidas a 
productos de la pesca y de la acuicultura, toda vez que en ella se incluyen distintos 
productos chinos de la pesca y de la acuicultura; pide a la Comisión que incluya en el 
Acuerdo indicaciones geográficas referidas a productos de la pesca y de la acuicultura, 
como el mejillón de Galicia (España), el primer producto del mar que obtuvo una 
indicación de este tipo en la Unión;

8. Acoge con satisfacción la disposición en virtud de la cual los productores de productos 
protegidos mediante indicaciones geográficas pueden dirigirse directamente al Comité 
Mixto previsto en el presente Acuerdo si su producto no está incluido en las listas 
inicialmente acordadas y también si su producto adquiere posteriormente la protección 
tras la entrada en vigor del Acuerdo; pide a las partes interesadas actuales y potenciales, 
también en los sectores de la pesca y la acuicultura de la Unión, que estudien esta 
disposición;

9. Hace hincapié en la necesidad de que la Unión y China colaboren para combatir y 
controlar el dumping y otras prácticas que distorsionan las reglas normales del mercado 
y ponen en peligro la sostenibilidad de las empresas y los puestos de trabajo en la 
Unión;

10. Recuerda, no obstante, que la Unión debe ser consciente de las prácticas inaceptables 
que lleva a cabo la flota pesquera china: observa que China es el país peor clasificado 
entre las cinco principales naciones pesqueras en términos de pesca ilegal, no declarada 
y no reglamentada (pesca INDNR) a escala mundial; considera que China adolece de 
falta de transparencia en relación con el registro de buques en su flota pesquera en todo 
el mundo y que concede a sus empresas importantes subvenciones, lo que crea una 
competencia desleal para el sector pesquero de la Unión; considera que este 
comportamiento ejerce una presión excesiva sobre los recursos y el medio ambiente; 
observa que diversos medios de comunicación han informado sobre numerosos casos de 
trabajos forzados e irregularidades de la que son víctimas los pescadores en los buques 
chinos; 

11. Insta a ambas partes en el presente Acuerdo a que refuercen su cooperación y 
coordinación en materia de protección y uso de las indicaciones geográficas a escala 
regional o mundial a través de las organizaciones y foros correspondientes.
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